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En los sorteos de la Loteria Primitiva. celebrados los días 3 Y 5
de septiembre de 1992. se han obtenido los siguientes resultados:

Día 3 de septiembre de 1992:
Combinación ganadora: 38. 1, 46, 21, 13. 8.
Número complementario: 34.
Número del rein~o: 9.

Dia 5 de septiembre de 1992:

Combinación ganadora: 6, 9, 19. 2. 49. 25.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a
la semana número 37/92. que tendrá carácter público. se celebrarán
el dia 10 de septiembre de 1992. a las veintidós quince horas. y el
d1a 12 de- septiembre de 1992. a las veintidós quince horas. en el
salón- de sorteos del OrBanismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado. sito en la calle de Guzmim el Bueno. 137. de esta capital

Madrid. 7 de septiembre de 1992.-El Director general.-P_ S.• el
Gerente de la Lotería Nacional..Manuel Trufero Rodríguez.

El Real Decreto 161811990. de 14 de diciembre (,Boletín Oficial
del Estado. del 19), que regula el Plan Nacional de Formación e
Inserción ProfesionaL introduce corno una de sus novedades la for
mación a distancia (artículo 29), y asigna al INEM la tarea de establecer
los sistemas. criterios y procedimiento de homologación de los Centros
de Fonnacioo a Distancia.

La puesta en marcha de este nueVO sistema de formación a distancia
tiene como objetivo fundamental el potenciar la fonnación de traba
jadores y empresarios a fin de que puedan adaptar y/o mejorar sus
cualificaeiones y ser más competitivos para hacer frente a los cambios
tecnológicos y/u organlzativos que se produzcan en las Empresas
españolas.

En este sentido. el INEM pretende, a través de la formación a
distancia. cubrir 1lIl espacio al que le era dificil llegar con la fonnación
presencial como el de aquellos colectivos que precisamente por estar
trabajando no pueden desplazarse por no encontrar el momento ade
cuado para recibir esta formación.

Durante el primer afta. la formación a distancia tendrá un carácter
eAt-~rimentaly sus resultados serán evaluados anualmente.

Aunqtii: ('Sta fonnación, según establece el Real Decreto 161811990.
puede dirigirse lin!..o a J?C~na.s·~ como ~padas. el ~M
en un principio va a dirigi; ~_nontanamentesu atención a la fonnaclón
de personas ocupadas.

En consecuencia. esta Dirección Genera! resuelve:

Primero.-La foonación a distancia prevista en los att:~los 29 del
Real Decreto 1618/1990. y 4.° de la Orden de 1 de abril de !991
por la que se dietan normas para la ejecución de dicho Real Decreto,
podrá ser impartida por las Instituciones. Organizaciones y Centros
que soliciten su homologación como Centros de Fonnación a Distancia,
de acuerdo con el procedimiento que se rÚa en el punto cuarto de
la presente Resolución.

Cuando la fonnación se realice por las Empresas por algún método
de formación a distancia. ésta deberá formar parte necesariamente de
un Plan homologado por el INEM en los términos establecidos en
el punto tercero de esta Resolución.

Quedan exceptuadas las Administraciones Públicas, Instituciones
u Organizaciones privadas con las que el Ministerio de Trabajo y Segu-
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RESOLUCIONde 7 de septiembre de 1992. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público. la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro. de los sorteos de
la Lotería Primitiva celebrados los días 3 y 5 de septiembre
de 1992. y se anuncia Úlfecha de celebración de los proxi·
mas sorteos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 28 de julio de 1992, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo. por la que se
establecen los sistemas. criterios y procedimiento de homo
logadón de /os Centros de Formación a Distancia.

ridad Social o el INEM suscriban un Convenio de colaboración espe
cifica; en tal caso, la homologación se efectuará en los ténninos previstos
en el citado Convenio.

Segundo.-Las Entidades interesadas en homologarse como Centros
colaboradores del INEM en formación a distancia deberán ajustarse
a los siguientes criterios:

a) Programas de cursos.-Los cursos tendrim un carácter eminen·
temente ocupacional Que serán validados a partir de los estudios sec
toriales. de acuerdo a las prioridades detectadas en el Observatorio
Ocupacional.

Los programas deberán estar integrados por módulos y establecen'm
los distintos itinerarios fonnativos que se puedan construir con ellos.
permitiendo alcanzar un determinado nivel de cualificación ocupacional.

La estructura de dichos módulos deberá ser homologable de acuerdo
con las recomendaciones técnico-pedag6gicas establecidas por el INEM.

b) Medios didácticos.-Estarán constituidos por el conjunto de
materiales, escritos, audiovisuales e informáticos cuya utilización coor·
dinada pennita alcanzar a sus usuarios (alumnos. tutor. administrador)
los objetivos previstos en cada programa. para lo cual deberán responder
a unas exigencias de calidad técnico-pedagógicas.

e) Sistema de tutoria.-La tutoría puede ser telefónica. postal, pre
sencial (individual o grupal), telemática.. de carácter obligatorio o facul
tativo para el alumno. en horario continuo o limitado, efectuarse en
locales especificas o en el lugar de trabajo del alumno. Puede abarcar
s610 determinadas localidades o todo el territorio en que se desarrollen
acciones formativas a distancia.

Todos esos aspectos. asi como el número de alumnos que puede
atender un tutor simultáneamente para un programa especifico. deben
definirse con la mayor precisión.

El nWnero de alumnos aconsejable por tutor se estima entre 50
y 75.

d) Métodos y técnicas de evaluaclón.-Dado el carácter modular
del sistema. se deberim establecer. además de las pruebas de autoe
valuación incluidas en los medios didácticos, pruebas de ingreso o
epretesb y pruebas fmales, que ubiquen al alumno en el, itinerario
fonnativo previsto. y acrediten la CUalificación alcanzada. Se deberá
especificar si las pruebas se apliCarán presencialmente o a distancia.

e) Procedimientos de seguimiento y control.-8e deberán especificar
los procedimientos de seguimiento y control, que permitan seguir muy
de cerca la actividad del alumno. medir su interacción con el sistema
y prevenir su deserción. mediante}loa adecuada planificación de tiempso
y rendimiento de estudio, además de cumplir las funciones adminis·
trativas y de gestión. Generalmente. se deberá disponer de programas
informilticos especializados. que perm.itan el seguimiento y control de
materiales y alumnos y la elaboración de informes y estadísticas.

f) Instalaciones.-Las instalaciones necesarias variaran según las
funciones a cumplir. Centro de tutoría. oficina de administración y
gestión. Centro para el desarrollo de prácticas y actividades. Si los
programas y medios establecen ciertas actividades o prácticas (vídeo,
ordenador. simuladores. máquinas, herramientas), el Centro que admi
nistre el programa deberá disponer de las instalaciones y equipos que
las posibiliten.

g) Organización y recursos.-Deberá especificarse el modelo orga
nizativo y de gestión, y los recursos humanos y materiales disponibles
para la ejecución de los programas. _

La apreciación de los anteriores elementos. necesarios para proceder
a la homologación de cualquier sistema de formación a distancia. tendni
como flnalidad:

Evaluar los servlcios administrativos de que dispone el Centro para
asegurar el sistema de apoyo al alumno.

Evaluar los materiales didácticos que se entreguen al alumno para
facilitar su autoformación.

Evaluar los servicios de tutorías.
Evaluar el diseño de la formación y su adecuación a la oferta for

mativa del Jnstituto Nacional de Empleo.

El INEM graduará el importe de la subvención en función de los
resultados obtenidos tras la evaluación de estos factores.

Tercero.-Las Empresas que deseen impartir este tipo de formación
presentarán al INEM un plan de formación en el formulario que al
efecto les sera facilitado en las Direcciones Provinciales del INEM.
adjuntando una Memoria descriptiva de las acciones de formación,
los objetivos formativos a alcanzar, los medios con que cuentan para
lograrlo y la duración y coste de la acción fonnativa.

~~lmente. deberán describir en la solicitud los soportes documen
tales y meciió:i ~e los que van a disponer para la constatación efectiva
por parte dellNEM 06 i~ realización de la formación y su seguimiento.

El INEM. tras estucHar cada p_'an en concreto, procederá o no
a su aprobación.

No obstante. se tendrá en cuenta la tipologl.;;. ~e los cursos que
ofrece la Entidad. su carácter modular, las posibilidade; de formar
itinerarios formativos. la actualizaciÓn en sus contenidos y la in~!'
poración de nuevas tecnologías.

En relación a los programas de Formación Profesional Ocupacional
en sectores o Empresas en reestructuración y del persona1 de Empresas
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y trabajadores autónomos. el sistema de formación a dístancia debe
suministrar no sólo los componentes teórico-tecnológicos de una espe
cialidad dada sino tambíen los prácticos.

Todo ello. además de las condiciones y requisitos que sean exígibles
par el Real Decreto 1618/1990 y normas que lo desarro.llan. en función
del tipo de 'programa. trab;ljadores de sectores o Empresas en rees
troeturaeión, personitl de Empresas y trabajadores autónomos (articulas
11 y 12 del Real Decreto).

Cuarto.-Las solicitudes de homologación de Centros así como la
presentación de planes de formación se harán en las Direcciones Pro
vinciales del INEM o en la Subdirección General de Gestión de For·
mación Ocupacional de dicho Instituto. en el caso de que tengan ámbito
supraprovincial.

Lás Direcciónes Provinciales comprobarán y harán constar en el
expediente la veracidad de los datos consignados en las solicitudes.
referentes a locales. instalaciones. profesorado. dotaciones. etc.• y remi
tirán el expediente epmpleto a la Subdirección General de Gestión
de Formación Ocupacional para su estudio.

El Subdirector general de Gestión de Fonnación Ocupacional resol
verá sobre la homologación del Centro como Centro colaborador del
INEM en formación a distancia. determinando, en su caso, las sub
venciones pertinentes para cada especialidad.. confonne a los módulos
que se establezcan anualmente por el INEM. •

Igualmente. los planes de formación serán aprobados o denegados
por Resolución del Subdirector general de Gestión de Formación
Ocupacional.

Quínto.-Las subvenciones económicas para compensar los diferen
tes costes· de los cursos de fonnación a distancia. se calcularán para
1992, con arreglo al siguiente procedimiento:

A) Compensación de gastos de tutorias.-En concepto de tutorias
se subvencionaran los costes en función del nivel formativo de los
cursos. y del grado de dificultad de la técnica impartida, según los
módulos que se 1'eC02en en el siguiente cuadro:

total, liquidándose el resto de la misma a la fmalización de cada módulo
formativo. en función del número de alumnos que los hayan terminado
con_éxito.

A efectos de liquidación de dichas subvenciones se exigirá al Centro
que el tiempo que el alumno dedica a cada módulo formativo no
sea inferior a cinco horas semanales, desde el comienzo a la finalización
de dicho módulo formativo. Causarán baja aquellos alumnos que no
alcancen dichas horas de trabajo semanal.

Del 20 por 100 que se adelante con carácter general y corres
pondiente a todos los alumnos. se restarán las cantidades adelantadas
a aquellos alumnos que no superen con éxito los módulos fonnativos
en los plazos fijados, salvo en Casos debidamente justificados.

Sexto.-los Centros y Empresas que impartan esta modalidad de
formación a distancia subvencionada por el INEM, tendrán además
de las obligaciones que contempla el articulo 32 del Real Decreto
1618/1990. la de comunicar al INEM la fecha. hora y lugar de cele
bración de los exámenes, a fin de que este Instituto pueda ejercer
las tareas propias de seguimiento y control.

El INEM se reserva la facultad de efectuar todas las comprobaciones
que estime necesarias y como cautela adicional aportarán al INEM
copia de los materiales didácticos producidos con el fm de actualizar
los programas formativos del Plan FIP.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-Para todo lo no previsto en esta Resolución se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto 1618/1990, que regula el Plan Nacional
de Fonnación e Inserción Profesional; la Orden de I de abril de 1991.
y demás normativa que lo desarrolla

Segunda.-La homologación de los Centros de Fonnación a Dis
tancia se realizará con carácter experimental, durante el primer año
de funcionamiento del sistema de fonnaci6n a distancia. dependiendo
su continuidad de los resultados obtenidos. que serán evaluados
anualmente.

El importe de dicha subvención se obtendrá aplicando la fónnula:

Módulo económico por número de alumnos por tutor por horas
duración tutorías.

Cuando el número de alumnos por curso sea superior a 75, se
aplicaran los módulos que resulten de multiplicar los establecidos en
el cuadro anterior o por un coeficiente reductor calculado por el cociente
que resulte de dividir 75 entre el número de alumnos previstos en
la programación. .

B) 1. Gastos de gestión, administración y otros gastos genera
les.-Para facilitar el mantenimiento del sistema a distancia. se sub
vencionarán los costes con arreglo a unas cantidades que oscilarán
entre 80 y 120 pesetas por hora y alumno, dependiendo de las nece-
sidades de infraestructura del Centro. ,t

2. Gastos de creación y reproducción de los medios didácticos.-En
este apartado se contemplan los costes para compensar los materiales
didácticos suministrados y aquellos puestos a disposición de los alumnos
para su autoaprendlzaje:

Tipo de material y subvenciones económicas:

Textos autoinstruccionales: 25 a 40 pesetas/hora autoestudio/número
de alumnos.

Audiocasetes profesionales: 500 a 600 pesetas/hora de audio/número
de alumnos.

Videocasetes profesionales: 5.000 a 6.000 pesetas/hora de video/nú
mero de alumnos.

Enseñanza asistida por ordenador: 600 a 800 pesetas/hora de pan
talla/número de alumnos.

3. Eq';lipo .d~ prácticas.-El material de prácticas en~gado y/o
puesto a dISpoSICIón de los alumnos se subv~nci~~.drá en función del
tipo, cantidad y calidad del mismn, rn!~~Gndo oscilar entre 10 y 20
pesetas por alumno y hora pn!J:ti2a. .

C) Abono de SU~""é:nciones.-El abono del importe de las sub
venciones a Il!~ Centros colaboradores lo reali7.ará el INEM a la ftna
lizac~-6;¡ tie cada módulo formativo, en función del número de alumnos
que los hayan terminado con éxito. El INEM adelantará,. a petición
de parte. en concepto de anticipo. después de aprobada la programación
y antes. del comienzo de los cursos. el 20 por 100 de la subvención

DISPOSICION FINAL

RESOLUCION de 20 de agosto de /992, de la Secretaría
General Técnica. por la que se da publicidad al COllrenio
de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Junta de Rr:trcmadura para la contratación temporal
de trabajadores desempleados en obra y servicios de interés
general y social.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Extre
madura un Convenio de colaboración para la contratación temporal
de trabajadores desempleados en obms y servicios de interés general
y social. y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del

DISPOSICION TRANSITORIA

El plazo para la presentación de solicitudes de .homologación de
Centros de Formación a Distancia y Planes de Formación, será de
un mes a partir de la publicación de la presente Resolución en el
j(Boletin Oficial del Estado:..

Ourdllte 1992 tendrán prioridad, teniendo en cuenta aquellas carae
terlsticas que mejor se adaptan a la modalidad de formación a distancia,
los cursos dirigidos a administración. gestión y dirección de Empresas,
mlarketinp. publicidad y ventas. comunicación. informática (análisis

"y programación), informatica aplicada a la administración y gestión,
diseño. electrónica, cursos para la obtención de autorizaciones oficiales
(instaladores de gas. electricidad. manipulador de alimentos, etc.).

Además se establecen los siguientes colectivos prioritarios:

Fonnadores que desempenen p vayan a incorporarse en el sistema
de formación abierta a distancia. de cara a d.esarroUar y mejorar la
utilización de los métodos de formación abierta a distancia.

Colectivos socialmente desfavorecidos con objeto de facilitar su acce
so al sistema de fonnaci6n continua, de tal manera que los programas
que se presenten pueden inscribirse en iniciativas comunitarias como
NOW (igualdad de oportunidades en favor de las mujeres), HORIZON
(referente a minusvalidos y a ciertos grupos desfavorecidos), asi como
hacia aquellos colectivos que residan en zonas remotas o en el ámbito
rural.

Acciones dirigidas a las pequeñas y medianas Empresas (PYMES)
en particular de sectores clave de importancia industrial, en beneficio
de su personal.

La presente Resolución entrará en vigor el dia si!tl!i;:üte al de su
publicación en el "BoJetin Oficial del Estado»

Madrid. 28 de julio de t 992.-Ej, Director general. Ramón Salabert
Parramón.
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Grado de difICultad- Nonnal Alto

29 38 47
38 51 65
56 74 92
74 92 110

Básico _ _ .
Medio .............•...........................
Superior ....................•................
Alto ..................•..........................

Nivel. formativo


